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Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales <iue 
sean de pago, satisfarán a ra
tón de UN A. peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a ratón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edie- 
to. Los interesados acreditar** 
Imites de la pubUc ación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber aatlsfe- 
0110 su importe en le Deposi
taría de fO'ndos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inwr 
táráai.

4* ía eapital por medio de Slbranxas oei lesoro, vjuv

Audieneia Territorial do 
Burgos

' — oQo—

463 ’
De conformidad COOT lo dispues

to em el Decreto de 18 de abril de 
1013 en él próximo mes de mayo 
se 'celebraram em esta Audiencia 
léxámenes de Procuradores, a los 
que serám admitíidos los aspirantes 
que acredííem reunir los requisitos 
reglamentarios.

Los iintéresados acompañaráin a 
ia solicitud los documentos siguien
tes : Ce>rtificacióni de maoimiento. 
Certificación de buena conducta. 
Certificación de Penales. Declara
ción jurada dé no estar procesado 
mr haber sido condenado a penas 
aflictivas. Certificación de -prácti
cas. Títudo de bachiller y Certifi
cación de haber depositado ci-ncuen 
ta pesetas, por derechos de examen.

La presentación de instancias y 
documentos debidamente reintegra- 
d(9s deberá tener -higaç, dentro 
las quince primeros días de abril.

Burgos, 18 dé marzo de* 1947-
El Secretario de Gobierno.

rin.0 Jiménez, que no dejó descen- 
diei tes ni ascendientes de ningu
na clase y por haber transcurri
do el plazo de los primeros edic
tos anunciando esta sucesión por 
término de treinta días, a tenor 
de lo que dispone-el artículo 987 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil por medio del presente e icio 
se h; ce un segundo llamamiento 
por término de veinte días- a fin 
de que cuantos se creyeren cor 
igual o mejor derecho a la suce
sión del re ferido causante, conr- 
parezcan ante este Juzgado en los 
refei idos autos y en form « proce
sal oportuna, ejercitando los de

mediá hora antes de la hora de (Fecha
El Alcalde13 s doce ‘

El precio tipo d^a subasta es 
de ocho mil cuatrocientas pese- 
tas (8400) por el periodo de los j.

rechos de que se creyeren asís 
tidos y ello en el término de vein
te días a partir de la publicación 
del presente en i BOLEllN 
OFICIAL de la ProMneia, en los 
sitios púb’icos del lu^r. del jui ' 
cío y en el tablón de anuncios de ’ 
la villa de Alcanadre, pueblo de i 
la naturaleza y fallecimiento del 
intestado, bajo apercibimiento de

seis años. -
La proposición deberá ajus 

tarse al modelo inserto ¿i conti
nuación y será n integradti con 
timbee de la clase correspon
diente, sin cuyos requisitos, se 
tendrá por no* admitida.

Las mejoras consistirán en le- 
bajas del tipo de licitación l.is 
que se expresaran forzosa y ne- 
ce.sariamerite en un. tanto por ! 
ciento del mismo, no siendo 
compútablés a ningún tDcto más 
que los enteros décimas o centé
simas del tanto por ciento de la
baja ,

Al sobre que contenga la pío- 
posición que deberá present u'se 
cerrado y con la ,indicación”pro . 
posición para optar a la subasta 
del Servicio de alumbrajo de 
Granó:! debeiá acompañarse la

lo que hubiere lugar
ue con nioti--r identidad

cédula personal o documento de

Anuncio! Ofieialo»

j

Administración de 
Justicia

—o—
EDICTO

504

Se hace constar q_- , 
\ o de la publicación del primer 
edicto, se ha presentado como 
pariente del Severirio Jiménez 
Fernández, en cuarto grado don 
Hilario Fernández Viguri, mayor
de edad, casado, agricultor y ve
cino de la villa de Álcanadre.

Dado en Calahorra, á 26 de 
marzo de 1947

El Secretario,

D. Antonio Bayona de Corcue- 
ra. Juez de l * Instxncia del par
tido de Calahorra

Hago público: Que en este juz
gado de mi cargo se sustancian 
autos de declaración de herede
ros a instancia del vecino de Al- 
-anadre, Ponciano Jiménez Mar 
ínez, y en los cuales se solicita 

tscle’decDre a él a sus herma
nos, Francisco, Cayo, Isabel .y 
Julián Jiménez Martínez y a los 
sobrinos de éstos, hijos de su her 
mana Jacinta, ya fallecida*, lla
mados Angelita, María, Francis
co, Rufino y Pedro Fernández Ji
ménez, herederos abintesiato de 

? D. Severino Jiménez Feniández, 
medio hermano de lo cinco pri
meros y tío de los últimos que 
falleció en la villa de Alcanadre 
de esta jurisdicción en estado 
de viudo el día 24 de noviembre 
de 1946, siendo.hijo legítimo de 
Simón v de María, a la jedad de 
setenta y seis años, el cual otor- 
górtestamento jn Lodosa en 26 
de abril de 1941, mediante el 
cual instituye por heredera uni
ca de todo, sus bienes, y dere
chos a su esposaiD.* Petra Sán
chez Vallejo, la cual por h:ib-?r 
se premuerto, ningún derecho 
adquirió de su consorte, fallecí 
do por tanto, intestado.

Y habiéndose abierto la suce- ’ 
síón intestada del dicho D. Seve- |

Ayuntamiento de Grañón
—o—

Subasta de Alumbrado Eléctrieo 
Públieo

453
El Ayuntamiento’de esta Villa 

de Grañón, anuncia la adjudica 
ción, en pública subasta, con

I arreglo al Regí-miento de Con* 
i tratación Municipal del suminis- 
I tro de alumbrado eléctrico pú- 
i blico, por u ! periodo de seis 
! años, que se iniciará el día 1 de 
, Junio de 1947 y terran aiá el día 
i 31 de mayo d^ 19.)3 La subasta 

tendrá lugar en esta, Casa Con
sistorial bajola presidencia del 
Sr. Alcalde o u 1 D legado suyo 
a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquél en 
cumplan veinte días, tañnbién 
hábiles, a partir del de la pubU 

! cación de este edicto en el BU 
i LETíN OFíClAu de la provin 
i cia.

, ti-resguardo, de haber 
consignado en la Depositaría 
Munu'ipal un depómto provisio
nal equivalente al cinco por cien 
to del precio tipo, y <1 poder no-, 
tarial si el compareciente lo hi-
ciera por tercera persona.

La fianza definitiva consistirá 
en el diez por ciento del precio 
en que la subasta sea adjudi-

EDICTO
412 .

D xAurelíano Preciado Cordón, 
Aicaide constitucional de Prade- 
ión, provincia de Logroño

Hago Saber : Que a instancia 
de Benito Gómez González y pa
ra que surta sus efectos en •- 
el expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a 
filas del mozo indicado, alistado 
en el año 1946 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se si
gue expediente en averiguación 
de ia residencia actual o duran
te los diez años últimos de Fi
del Gómez González, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: 
Es-liijo de Francisco y de Ko- 
munida; nació en Pradejón, pro- 
vintia de Logroño, el día 12 de 
abril de 1912. teniendo, por tan
to, ahora, si vive, 34 años; su es
tado era el de casado y de oficio 
jornalero al aumentarse haco diez 
años del pueb o de Pradeión, que 
fué su última residencia en Espa-

cada. , .
EL que resulte rematante debe

rá prestar el servicio de alum
brado público, por el periodo in- 
ic^o. con arreglo aV pliego de- 
condiciorrés. que se-hqlla ex
puesto en esta Secretaría muni- 

. cipal, del que son complementa
rios los preceptos del Reglamen
to de Contratación i¿^dc.;ás en 

vigor. . . ,El pago del servicio se efec
tuará por mensualidades o tri
mestres vensidos a conveniencia 
del contratante, siernpre al mes 
siguiente de su vencimiento.^ 
MODELO DE PROPOSICION

ñaY en cumpliihiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para eb Reemplazo y Recluta- 
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado Fi- . 
del Gómez Gonzáles, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe, iq/ivPradejón 6 de marzo de 194/.

• El Alcailde

Don
yor de edad vecino-de 
bonticiliado en

número

Ma-

calle 
con su

iJí subasta se celebrará por el 
sistema de pliegos cerrad >;> > e 
plazo de presentación de estos 
comenzará el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia y terminará el mismo día 
en que se celebre la subasta y

cédula personal que se acompa
ña se compromete a la piesta- 
ción*del servicio de alumbrado 
público eléctrico de Gr iñón (Lo 
groño) con suj;cción al pliego de 
condiciones que acepta en todas 
%us parces, (V en el precio de

(tipo de suba-ti 
o oon la baja del tanto' pTor ciento 

del tipo de la subast.i) _
En cumpdmiento de la condi 

ción 5 del citado plugo y artícu 
lo 10 y R-gla2d l 14 Reglamen 
to de 2 de Julio de 1921, el pie- 
ponente acompaña resguaido-de 
haber consignado en la Deposi 
taría Municipal la cantidad de

importe^ del c neo por ciento 
del tipo de licitación.

EDICTO
424

Formado el Presupuesto Munici
pal Oríiinario para el año 1947 Y 
todas las demás ordenanzas de exac 
cienes qué surte dicho presupuesto 
se expone al público por especio de 
‘15 días para su examen y reolama- 
cionés. .

Camprovím, 10 de marzo 1947
El Alcailde

EDICTO .
381

Efectuada la rectificación del Pa
drón Muinkipal de habitantes de 
este Ayuntamiento con referencia 
al II* de diciembre de 1946, ex
pone al público por él plazo de 15 
días a efecto de reclamaciones que 
puiedan formularse.

HormiMeja’, i marzo de 1947-
El Alcaide '

lmp. Provincial.
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Ley fobre arrendamientor urbano*
31 de Diciembre de 1946

(Continuación) 
ción que actuará en la forma

•cio del inmueôle será para los-

prevista en ei apartado 13) de la 
base vni, pero bajo la presiden
cia del juez de primera instancia 
del partido en que se hallare la 
finca arrendada, pudiendo disoo 
qcr dicho fuez que se constituya 
con dos Vocales que residan en 
otros, pr. ferenternente en los co 
lindantes, de no existir en el de 
su jurisdicción arrendador y 
arrendatario que en él resi lan 
de contrato semejante o .simple 
d^cute pai ecido a aquel cuya ren
ta fuera a revisarse.

En el plazo de treinta días con 
fados desde aauel en que tuviere 
ingreso en el Juzgado de prime
ra instancia la solicitud de revi 
sión de renta deberá quedar 

. constituida la Junta de Estima 
ción, la cual en los treinta di is 
simientes emitirá su laudo

El pago de la renta que seña-- 
æj-* Estimación*será 

. obligatorio, sin que contra el lau- 
do que lo imponga se dé recurso 
alguno, aunque sí podrán impug
narlo arrendador o arrendatario 
promoviendo el juicio declarati
vo correspondiente.

Si el arrendatario •considera 
.excesivamente gravosa la renta 
asignada por la Junta de Estima- 
ción, dentro de los treinta días 
siguientes a serle notificada, po
dra desistir del arrendamiento 
cualquiera que fuere el plazo qu¿ 

• conforme al contrato, le quedare 
P®'* cumplir;, pero en todo caso 

' vendrá obligado al abono de la ! 
señalada desde el día de la noti- 
hcación hasta aquél en que en
tregare al arrendador las cosas 
arrendadas.

I) Normas para_ el acoplamientn de 
los inquilinos o arrendatarios de inmue
bles siniestrados cuando sean éstos repara

dos o reconstruidos. '

20) (.liando à la. vigencia d^ 
los preceptos de esta Ley no es- 

reconstrue ción de un inmueble dañado a 
consermneia de nuestra oruerra 
de Liberación o por otra causa 

y el mismo se 
hallare desalquilado o no hab ta 
n <‘."Mores inquilinos
o ai rendatarios, si éstos carecie 
ren de vivienda o de local de ne-

Un a nombre eo
** observarán para 

su acoplamiento en aquél las re
glas siguientes; ' , sie
de’LS '^Omporte de las obras 
de reconstrucción excede del

P'"- ‘■■æ Jel vaJor de
das y locales de nogucio será lí 

.tremente pactada; pero-los in 
q.uilinos y arrendatarios que al

la hibitaren, ten J an d r,-th-o 
preferente a ocupar en ell i tan 
tas Viviendas y to.ales d - n. aj. 
CÍO como en la misma tuvi ren

‘^“^^rmrmente arrend iJos Este 
d^as
días de terminarse la recons
trucción d.l inmueble. El arren
daos n?® repercutir entre 
el.os ni entre los restantes inqui- 
iinos y arrendatarios aumento al 
guno de contribución, los exce
sos del coste legal del servicio x

las- participacio 
nes por obras de conservación a 
que se refiere la Base X.

b) Cuando el importe de las 
obras no exceda de dich) cin- 

ciento, las rentas de : 
las viviendas y locales de negó- 1

luiuucuic sera para los’i 
inquHinos y arrendatarios que al I
producirse el daño lo habitaren 
la que en dicho momento paga
ren, incrementada con la canti- 

¡ dad que resulte de reconocer al 
i capital invertido en la recons- 
J tracción un interés d 1 seis por 

ciento que se d ’tramará en pro
porción a las rentas anteriores. 
Sí los contratos hubieren des
aparecido se estará a la últimú 
declaracióñ de renta que con an
terioridad a producirse el daño 
hubiere hecho el ari endador i 
efectos fiscales ' En todo caso, 

I podrá este repercutir entre estos 
inquilinos -y arrendatarios el 
aumento de conbibución que es- 
tabjece la Base XVIII de la Ley 
de Régimen Local, en la forma 
dispuesta en el Decreto-Ley de 
once de enero de mil novecien 
tos cuarenta y seis, y los excesos 
del costo legal de servicios y su- 
ministros;^ero no' exigirles las 
participaciones por ()bi as de con
servación establecidas enda Bi- I 
se X. Dichos inquilinos y arren- ! 
datarios podrán ocupar l;is vi-4 
viendas y lóenles de negocio que 
anteriormente tuvieren arrend.i- í 

haberse, alterado su' 
distribució 1.'de modo qué ello ! 
no sea posible, d arrendador les i 
asignará ctrns de c.iracterí'tic 
análogas:

^^upació.’i habrá de hacer
la dentro de los sesenta días de 

•terminarse la reconstrucción.
v’-alor de las fincas a que 

se refiere este apartado se deter- 
diinará capitalizando al tres por 
ciento el íquido imponible que 
tuvieren asignado al momento 
de produci.se J daño., y dedu 
ciendo del producto resultante el 
diez por ciento como valor del 
solar; V tanto para impugn ir el 
txcesivo líquido imponible que 
^”2^9 ^’ÿ^^sadti fecha atribuya 
el ar rendador, como en los cas )S 
de simulación del capital inven 
tido en la reconHr ucción, asisti
rá a los inquilinos y -arrend a ta 
nos ant riores^ la oportuna 
acción revisoria que podrán ejer 
citar d mtro del año de ocupadti 
la vívie da •

d) A la terminación de las 
obras de reconstrucción, el arren 
dador, por tres veces y dentro 
dej plazo de veinte di is publica - 
lá un anuncio e,i un ditirio de la 
capital Je kr provincia én que .>e 
hallare la finca, advirtiendo en 
general a losdnquilinos y’ arren
datarios que al mórnento de pro- 
ducirse él daño la hcbitib.in el 
terminó de las obras de rocSn.s 
tiuceión; y si no l . h ciere, po 
drán revenirse aquéllos en d 
inmueble en la form-r est blecí-

V III y (. j - : cu oído 1 , acción- qu-* ' 
en é .-ee-tddeco. • ' ' 1

t) Cutiudo ,'11 moment) d* 
producirse ei d > la vivienda o 
local de n gocio se hall ire oCu 
pado por ei q-ue su. ser t i tu l a r 
del contrato gozaba d 1 bcn< fic¡.> 
de prórroga conforme a la legis 
lactón que se deroga o por quien 
pueda ocup irlo a) amparo de lo 
dispuesto eh li Base Vil de esta 
bey. dichos ocupantes tendrán 
el mismo derech > que hubiera 
coi respondido al titular para re 
^ertirase en L finca.

f) Las viviendas v loctiles de 
negocio de las fincas a que se re-

Portado y las del párrafo b) que no 
se ocupen por sus anteriores in- 
qu linos y arrendatarios, queda-

I rán equiparadas a efectos de es
ta Ley a las que hubieren sido 
construidas u ocupadas por pri 
mera v. z despues de primero de 
enero de mil novecientos cuaren 
ta y dos.

J) guberna.tii/a para apla
zar o suspender las demoliciones de fincas 

por causa de expropiación

21) Cuando la ejecución ae 
los pía les urbaní ticos y,, en ge
neral, de cualquier reforma ur- 
bina, obligue a la demolición de 
Eneas destinadas a viviendas, los 
Gobernadoies civiles podrán dis
poner-los aplazamientos y sus
pensiones que estimen adecua
dos, en razón a la escíisez que de 
ellas sufra la localidad, aun-cuan 
do hubiere recaído sentencia fir 
meque declare h iber lugir al 
deSiiucio- por cauri de exiro- 
piaJór - ‘ •

K] Prohibición circunstancial de al
terar el destino natural que debe darse a 

las viviendas.

- 22) _ H ista* que el Gobierno 
P ir Considerar aurnentada la dis’ 
ponibilidad de casas-habitación 
anule por Decreto este - precepto 
ningún local destinado anterior 
mente a vivienda podrá ser dedí 
cado a oficina, almacén’ o a io 
cal ,e negocio por quien como 
nuevo ocupante venga a usarló 
después de ¡/i promulgación de 
esta Ley de Bases.

Se exceptúa de esta prchibf 
ción los caso’s siguientes:

, *9 siendo una perso
ga tísica tenga sü domicilio en 
el o, sin tenerlo, lo utibee para 
ejercer su prop o oficio o profe
sión, colegiada, y

b) Cuandó sea una Corpora
ción de Derecho público u otra 
persona colectiva y lo destime 
preci.s imente a las únicas y nue 
vas oficinas con que cuente en 
li localidad no a dependencias o 
sucursales.- .

Nú se estimará respetada esta 
prohibición porque destinado a 
oficina, alma én o local de neao. 
c’o sirva aóernás para vivienda 
de algún familiar del nuevo ocu
pante o de personas que trabajen 
a su servicio-

• Cuando la prohibición estable 
cida en el párrafo precedente se 
incumpliere, el ocupante ante- 
ñor, dentro del aúo de haber Ve-, 
salojadü la vivienda, tendrá ac 
ción para volver a ella pagando 
como renta la que antes satisfi 
ciere; y si careciese de contrato 
T fiscales se hubiere
di clarado i n el r ilo en que la de
salojó^ E la acción no asistirá al 
aiiendador que. habitando en la 
uviend I la. hubure desalojado 
a sa blend s de qu- su nuivo ocu 
pai te iba a darle el do^tino qu 
prohibe el presente apartado

. 2 ^^torización al Gobierno para 
torio de vivien- 

das deshabitadas y él desahucio' por ne
cesidad social.

• 23) -Se autoriza al Gobierno 
para que, si las circunstancias lo 
aconsejan / disponga por Deci-eto 

, la adopción gradual en todo o en 
parte del territorio nacional v 
plazas de soberanía, de las si
guientes medidas:

a) El alquiler obligatorio de 

tibles de ser ocupadas, no lo fue
ran por nadie. A tales fines, el 
Gobernador civil de la proviiicia 
comprobando sumariamente las

denuncias que se le formulen, 
concederá al propietario el pla
zo de un mes para que se ocupen 
precisamente como casa-habita- 

oficina, almacén
2 negocio. Y transcurri- 

zdo dicho plazo sin hacerlo, den 
tro de los quince días que sigan 
a.cordará aqqella Autoridad que

, se.'t ocupada por el primer aspi 
rante ’ inquilino en turno de ri-
gurosa antigüedad, que se halla
re dispuesto a p igar como renta 
la exigida por |l:1 -arrendador, si 
no fuera superior a la última-de 
clarada a fines fiscales o la que 
sirva de base al tributo, de no 
haberse formulado declaración 
y e aspirante advendrá inquilino

2^ '^^'^ienda, con los derechos 
y deberes‘que le impone esta 
Lev, aunque el arrendador se 
niegue a otorgarle contrato,- én 
cuyo ca.so la renta se determina
ra conforme a los datos fiscales 
que se expresan

b) El des ihuc'o por causa de 
necesidad social de aqueflas vi 
viendas ocubad is qu&sin medüir 
causa justa se hadaren habitual 
mente deshabitadas, o el de las 

sirvan de casa-habitación, 
■pricinas o local de negocio deh 
arrend dor o si se hailáreú ab 
quiladas. de su inquilino o arren- 
datarie. Los Tribunales, al re 
solver, tendrán en cuenta, 'ade
más- de aquellas-circunstancias 

- personales del demandado que
(Continuará)

■ Jefatura Agronómica
Comercio de azufre, sulfato de co- 

bre y sulfato de hierro

442
La Dirección General dfi Agri

cultura en circullar diirigida a esta 
Jefatura ordena qué la fabricación 
y comido de los productos men
cionados, estén comprendidos en 
los preceptos del Decreto de 19 de 
^píiemibre de 1942 y Orden de 16 ' , 
de diciembre deTimismo año, ^resol
viendo lo siguiente;

I • Los fabricantes y -vendedo
res de azufre, sulfato de-cobre y

psu'lfa-to de hierro, a que hace refe-
rencia el articuilo 24 del Decreto de 
28 de febrero de 1935, se considera
rán. afectados por las prescripcio
nes del Decreto de . 19 de septiembre * 
de 1942 y Orden Ministerial de 16 
de diciembre del mismo año, atén- 
dieindo al carácter de irti-lidad fito- 
sainitaria de tales productos.

2. En consecuencia, y no obs
tante la fecha con que figúren en 

. los Registros de las Jefa turas Agro 
. nómicas como fabricantes o vende

dores dé tales productos, conforme 
ál Decreto de 28 de febrero de 1935 
habrán de inscribirse en, el Regis
tro especial creado para los pro- 

, ductos fitosanitarios'por el Decre
to de 19 de sept iern bre de 1942. •

3- Se mantiene la obligación 
de declarar antes del día 5 de cada 
mes, el moyimíiento de entradas v 
salidas habido en el mes anterior, 
de cuya declaración se destinará un 
ejemplar al Registro. Fitosanitario, 
consignándoilo así como títuilo dis
tintivo.

Haciéndose publico para conoci
miento y cumplimiento por los in- 

■ teresados.
-Logroño, 17 de marzo de 1947. 

Di Ingeniero Jefe

SGCB2021


